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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficíales de moneda publicados 

 el día 14 de febrero de 1950, de acuerdo  
con las disposiciones vigentes

 Francos $1) .......
libras ........ .................................
Dólares ....
Francos sui20s .................................
Francos belga* .............. .
FloTlnes ...............................
Escudos ......................... ....................
Pesos argentinas, monedH legal
Coronas suecas ............. ....................
Coronas danesas ......................,

8.128 | 
30.660 | 
10,060 \ 

25?,970 
21,900 

.288.157 
38.086 

1,80 
2.116 
1,585

( !)  Este tipo podrá sufrirías modifica
ciones que se deriven del régimen francés 

. qe cambios.

FERIA NACIONAL DEL CAMPO 
Delegación Nacional de Sindicatos

C o n c u r s o  r e s t r in g id o

La Feria Nacional del Campo (Delega- 
-• ción Nacional de Sindicatos; saca a con- 
'■■■curso'la adjudicación de las siguientes 
-■ obras a realizar en el recinto de la Feria 

Nacional dt Producios del Campo, que ha 
.̂-de celebrarse en los terrenos de la Casa ! 

; de Campo de esta capital, conforme a los i 
proyectos redactados conjuntamente por I 

. los Arquitectos clon Francisco de Asís Ca- 
.<• brero v don Jaime Ruiz. I

1.:i Nave de Exposición, cuyo presu- ! 
puesto de contrata asciende a la cantidad 
de seiscientas treinta y dos mil doscientas

. cuarenta y seis /pesetas con treinta y seis 
céntimos. (632.246.36 pesetasu

2.*1 Pabellón de Información general, 
cuyo presupuesto de subasta asciende a

, la cantidad do trescientas sesenta y ocho 
mil quinientas tres pesetas con sesenta y 
nueve céntimos (368.503,69 pesetas).

3.“ Puerta de acceso por el camino, del 
Angel, cuyo presupuesto de subasta as
ciende a la cantidad de 'ciento ochenta

. y siete mil seiscientas noventa pesetas con 
1 .-cincuenta céntimos (187.690,50 pesetas 

v.. . El plazo de ejecución de las indicadas 
obras será el siguiente:

Primero. Cincuenta días (50) para la 
construcción de la nave de Exposiciones.

Segundo. Cuarenta días (40) para la 
construcción del pabellón de Información ; 
general, y ,

Tercero. Cuarenta días (40) para la 
construcción de la. puerta de acceso.

• Podrán concurrir los contratistas de re
conocida solvencia y moralidad.

Las proposiciones habrán de presentar
las en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar y do Arquitectura, en 
Madrid; plaza de Cristino Martos. núm.; 4, , 
quinta, dentro del plazo de cuatro dias 

’ naturales a contar del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho
ras-hábiles de oficina, en dos sobres ce
rrados, firmados y lacrados, conteniendo 
uno de ellos las referencias técnicas y 
económicas, incluyéndose en el otro la- 
proposición más económica. También 

' acompañarán los licitadores a su propo
sición justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
•sindicales y de los Seguros y Subsidios 
sociales.

Las tres subastas que se convocan por 
el presente anuncio se entiende que son 

, completamente independientes; es decir, 
que es necesario presentar referencias y 
proposiciones económicas por separado

para concurrir a cada una de ellas, ad- 
virtiéndose que no será admitido eif lici-  
tador que presente en un mismo sobre j 

:más de una proposición económica. j
• El plazo de ejecución de las obras se 
contará a partir del acta del qpmienzo 
de las mismas, debiendo abonar a la ! 
D. N. S. el adjudicatario, en concepto de | 
indemnización, la cantidad de trescientas 1 
pesetas .300 pesetas por cada día de re- 1 
craso en . el cumplimiento de los plazos \ 
anteriormente señalados.

Las Empresas, Compañías o  Sociedades 
qué intervengan en este concurso y pre
senten proposiciones, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones poste
riores. .

En la indicada Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar estarán 'de ma
nifiesto y podrán ser examinados el pro- j 
yecto completo y pliegos de condiciones.

La apertura de sobres se verificará en \ 
la Delegación, Nacional de Sindicatos, AL 
fonso XII, 34, el día hábil siguiente al 
de la fecha en que termine eLplazo de' 
admisión de los pliegos. La Mesa será pre-. 
sidida por el Jefe Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, y formarán también 
parte de la misma el Administrador, ge
neral e Interventor delegado de la D. 
N. S., un Vocal electo de la Junta Eco
nómico Administrativa Central, un Ase*- 
sor Jurídico de la D. N. S., Arquitecto 
Jefe del Departamento Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, Arquitecto Delegado 
de la citada Obra en la Obra Sindical 
de Colonización y el Secretario general 
de la Obra Sindical del Hogar.

La Mesa podrá excluir, si lo estima 
conveniente, al licitador a quien se le 
hayan adjudicado otras obras que estén 
incluidas.cn las a construir) en esta Feria 
Nacional1'’ de Productos del Campo. .

Terminada la apertura de pliegos, la 
Mesa levantará y firmará acta por du
plicado, con expresión detallada de los 
concursantes que se hayan presentado, 
propuesta formulada por los mismos y 
baja ofrecida, adjudicándose provisional
mente las obras al que hiciera la propo
sición más ventajosa. A dicha acta se 
unirán las propuestas económicas de to-~ 
dos los licitadores.

Todo concursante que se considere agra
viado con la decisión de la Mesa, podrá 
formular.-en aquel mismo acto, o poste
riormente. por escrito dirigido al Delega
do Nacional, dentro de las doce horas 

\ siguientes al de la apertura dp pliegos, 
recursos razonados contra la. indicada re
solución.

A  las cuarenta y ocho horas de cele

brada la subasta, el adjudicatario deberá 
haber ingresado una fianza equivalente al 
4- por 100 del presupuesto de subasta, en 
la Caja de la Administración General de 
la D. N. S., a los efectos de en el indi
cado plazo formalizar contrato de ejecu
ción de obras y dar comienzo a las mis
mas dentro de las veinticuatro horas si
guientes.

La fianza será devuelta al adjudicata
rio una vez recibidas las obras con carác
ter definitivo, a los seis meses de verifi
cada la recepción provisional de las mis
mas, por ser encontradas de conformidad, 
por la Dirección Técnica. '

Las obras habrán de ser realizadas con 
materiales de buena calidad, bajo la di
rección del Adquitc-ctó Asesor y un Apa
rejador de la Obra Sindical del Hogar, 
Se podrá acordar la derholición de la obra; 
mal ejecutada o que no se ajuste al pro
yecto redactado, en cuyo caso queda obli
gado el adjudicatario a .volverlas a cons
truir en forma v a su costa.

De la iniciación de las obras, así como 
de la recepción provisional y definitiva 
de las mismas, se levantará acta que fir
marán el Arquitecto y Contratista, a las 
que pondrá el visto bueno la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar: 
dos ejemplares de cada uña de dichas ac
tas deberán ser remitidos a la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura de esta 
Delegación Nacional de- Sindicatos.

. El importe de las obras que saíen a coñ- 
.curso se pagará mediante certificaciones 
que de las que se ejecutaren expedirá 
mensualmente el Arquitecto directo* de las 
mismas.

< Son de cuenta del adjudicatario los gas
tos de anuncio, así como el impuesto deL 
Timbre que précise el contrato.

Para' lo que de un modo especial no 
haya sido regulado anteriormente, regi* 
rán las condiciones generales de contra
tación de Obras Públicas, aprobadas por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903; la 
Ley de Contabilidad, de primero de julio 
de 1911, y Real decreto de 26 de julio de 
1926. y Ley de 17. de octubre de 1940, so
bré las fía n os  provisionales y definitivas.

El adjudicatario renuncia a su fuero 
propio y se somete expresamente a la 
competencia de los Juzgados y Tribunáles 
ordinarios que correspondan a la Delega
ción’ Nacional de Sindicatos, para cuantssi 
reclamaciones e incidencias pudieran de
rivarse' del contrato de ejecución de las 
obras que se sacan a concurso.

Madrid, 9 de febrero de 1950.—El Jefe» 
de ,1a Obra. P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler. ,

■* 246-0,

AVI SO
Se recuerda a los señores suscriptore9 la obligación Je 

abonar el importe de la suscripción por adelantado* lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año* si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente, 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos-db los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de l.* de septiembre de 1948, que determina la exafccióu 
por la vía de apremio*

l-os giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con ei 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
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DELEGACIONES nií INDUSTRIA
BALEARES 

A m p liac io n es  de in d u s t r ia  

Peticionario: Antonia Rigo Manresa. 
Objeto: Ampliar su taller de reparacio

nes mecánicas con un torno de un metro 
con motor de un caballo, una fresadora 
imiversal con motor de 2 CV., una mor- 
tajadora con motor de 1CV. y horno 
para cementar a combustión de aceites 
pesados con motot de 3/4 de CV. • 

Producción: Ño sufrirá variación sensi
ble.

Esta industria empleará maquinaria y 
. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen • oportunos, en ' triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta .Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 3 de* febrero de 
1950.—El Ingeniero Jefe J. Marqués.

670-0. » '
CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: «Industrias Andaluzas de 
Lubricantes y Grasas, S. L.»

Domicilio: Lucena.
Objeto: Instalación/le industria de fun- 

tíic ón de sebos en Lucena.
Producción: 4.000 kilogramos en ocho 

horas.
‘ Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para' que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fráy Luis de Granada, s'/n, '

Córdoba. 1 de. febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Erasó.

672-0.
MURCIA 

A m p liac ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Antonio Prieto Oliva 
con residencia en Molina de Segura (Mur
cia)-. -

Objeto de la misma: Instalar dos cal- 
derines de cobre de doble fondo, a vapor, 
de 290 litros de capacidad cada uno* en 
su industria de fabricación de conservas 
vegetales, establecida en dicha localidad.'

Producción: Esta aumentará en unos
400.000 kilogramos anuales.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

£e hace pública esta petición- para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De- * 
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número uno.

Murcia, 2 de febrero de 1950!—Eí Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago. ^

647-0, ,

SANTA CRUZ DE TENERIFE
N u e v a  in d u s t r ia  *

Peticionario: Don Carlos Armas Baker 
ÍGeneral Mola, 6. Santa Cruz de Tene
rife).

Objeto: Legalización de su industria de 
bebidas carbónicas, instalada en General 
Mola, 10, de esta capital.

Producción anual: 100.000 litros de si** 
/enes y 500.000 litros de gasébsas. * 

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias priman nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidatnente reintegrados, dentro del pla
zo dé diez, dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núfiez, 
número 42). ,

Santa Cruz de Tenerife, 27 de enero

de 1950.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camin. .

97-0.
A m p liac ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Jesús Hernández
Martín (Piedad, 6, La Orotava).

Objeto: Instalación de un motor Diessel 
de 24 HP. de potencia en su industria’ 
molinera para gofio, con energía' hidráu
lica, instalada en la calle'Castaño, 77. • 

Producción: 60.000 kilogramos de gofio 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ¿sumen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez^días. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núfiez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife. 30 de enero 
de 1950.—El Ingeniero Jefe. Juan Camín. 

97 (l)-0 .
TARRAGONA 

A m p liac ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Sindicato Agrícola Cató
lico, de Bbrjas del Campo, con domicilio 
en calle Generalísimo, 18.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora con electromotor de 5 CV. 
en su almazara, situada ep el domicilio 
arriba indicado. ; • i

Producción: Con la ampliación solici
tada se espera obtener 40.000 kilogramos 
de aceite por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
qiateria^primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consfieren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona, 30 .de enero dp 1950.—El In
geniero Jefe; José de March y Torres.

671-0.
Z A M O R A  

S u s t i t u c ió n  de m aq u in a ría  

Peticionarií: Don Gabino Bobo Bobo. 
Objeto de la petición: Modificar su fá

brica de harinas con la sustitución de 
maquinaria, destruida por inpendio de es
ta industria, por otra equivalente de la 
misma capacidad de producción.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional: ^
Sé hace pública esta peroión para que 

los que se consideren afectados por la 
misma, presenten los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos, en esta De
legación de Industria,' dentro del plazo 
de diez días a partif de la publicación 
del presente anuncio en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Zamora, 31 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena.
• 673-0.

COMISARIA GENERALPARA LA Of¿- 
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES
S u b a s t a

Autorizada--por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la Comisión de Ur
banismo de Madrid enajena, mediante su
basta pública, en el local y día que se 
especifican en el condicionado qii£ se in
serta a continuación, las manzanas H e I 
del* Sector NE. de Cuatro Caminos.

Condiciones técnicas, económicas y Jurí
dicas que han de regir en el contrato 
de enajenación por subasta pública de 
las manzanas H e I  del Sector NE. de 
CUatro Caminos. ‘ v
Primera.—Objeto del contrato:
Son objeto del contrato de compra-ven

ta en pública subasta las marizanas H e i  
del Sector NE. de Cuatro Caminos, dé 
2.260,75 metros cuadrados y 2.789,25 me

tros cuadrados, respectivamente, cuya 
descripción es la siguiente:

La manzana H es de forma rectangu
lar, con faenada a Mediodía de 90,43 me
tros, a la avenida del General Perón, 
comprendida entre la avenida de la igle
sia y la calle de Don Quijote, con facha
da a ambas de 25.00 metros. *

La  manzana 1 es de forma rectangular, 
con fachada a la avenida del General Pe-# 
rón éh una longitud de 111,57 metros, 
comprendida entre la avenida de la Igle
sia y la calle E, y con fachada a ambas 
de 25.00 metros.

Segunda.—Tipo de licitación:
El precio inicial de la subasta será de 

tres millones doscientas cincuenta y dos 
mil doscientas pesetas, que corresponde 
á la suma del valor de la manzana H, 
a razón de 50.00 pesetas pie cudrado (un 
millón cuatrocientas cincuenta y cinco 
mil novecientas veintitrés), y al de la 
manzana I. a 50,00 pesetas pie cuadrado 
(un millón setecientas noventa y seis mil 
doscientas setenta y siete pesetas), no ad
mitiéndose ninguna propuesta inferior al 
precio inicial indicado. Todas las que se 
hagan lo serán > en alza. en cantidad de
500.00 pesetas o múltiplos de esta cifra.

Tercera.—Proposiciones:
La subasta tendrá lugar por el sistema 

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso- se escribirá: «Proposición para op
tar a la 'subasta de las manzanas H e I  
del Sector ÑE. .fie Cuatro Caminos, pro
piedad de la Comisión de Urbanismo de 
Madrid», firmados y rubricados.

A los pliegos de proposición, que podrán 
presentar desde el día siguiente al de la 
inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día an
terior al señalado .para la celebración de * 
la subasta, acompañarán los licitantes el 
resguardo acreditativo de haber constitui
do la fianza o depósito provisional que 
se indicará.

La oficina de recepgión de pliegos se 
encuentra instalada .en la Sección Admi
nistrativa de esta Comisaría, habiéndose 
señalado para la presentación de las pro
posiciones las horas de once v media a 
una y media de los días hábiles.

Serán normas complementarias de las 
contenidas en esta cláusula, en lo no re
gulado e este condicionado, las reglas pri
mera a la séptima, inclusive, del articu
lo 15 del Reglamento de Contratac'ón 
Municipal, de 2 de iulio de 1924, que se , 
consideran reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro
posiciones:

Podrán ser licitantes todas las personas- 
naturales. o jurídicas con capacidad legal 
para otorgar este contrato de compra
venta, aoudiendo por si o representados 
mediante poder bastanjfiado por él Letra
do de la Sección Jurídica de esta Comi
saría don José María Divar. En este úl
timo caso, el pliego habrá de presentarse 
con cuarenta y ocho horas, por lo menos, 
de antelación a la señalada para la cele
bración de la subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario:

a) En cuanto a la edificación:
• 1.a El adjudicatario tendrá la obliga

ción de edificar * sobre los terrenos que 
comprenden las manzanas consu jecón  
a las Ordenanzas de la Edificación y nor
mas que a ,continuación se expresan. \

2.a La edificación se regirá por la Or- 
, denanza número cinco de la Edificación,
debiendo atenerse a las alineaciones, ra
santes y alturas 'señaladas en los planos 
que figuran en el expediente de Su razón.

3.a El -proyecto de 'las. edificaciones de 
estas rqanzanas deberá presentarse para 
su aprobación a la Comisaría General de 
Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores, además • de obtener la licencia 
municipal correspondiente.

b) Respecto al plazo:
Las obras correspondientes al próyéctO 

que merezcan la aprobación aludida, ha
brán de comenzar dentro del año, a- pár^
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t ir  de la fecha en que se adjudique defin itivam ente esta subasta.c) Respecto a  la  novación del contra to :La cesión que el ad jud ica tario  pueda hacer de sus derechos d im anan tes de este con tra to  a favor de o tras personas n a tu rales o jurídicas, necesitará autorización expresa de la Adm inistración, epya au torización se considerará condición resolutoria  del contrato .d) Corresponden tam bién al ad jud icata rio  las condiciones especiales que con carác ter de obligación son correlativas al derecho de la A dm inistración que se regula en la cláusula siguiente.S ex ta .—Derechos de la A dm inistración:a) La A dm inistración se reserva la facultad. de no ad jud icar definitivam ente el rem ate, p a ra  cuyo ejercicio se le concede un plazo de tres meses, contados desde el sigúiente día al de la adjudicación provisional declaráda por la Mesa, caducando esta facu ltad  si deja tran scu rrir  el plazo indicado sin aplacarla.b) La Comisión de Urbanism o podrá realizar en las edificaciones que se levanten  en las m arizanas objeto del contrato, las obras necesarias pa ra  que aquéllas se ad ap tan  p lenam ente al proyecto al efecto aprobado por dicha Comisión de Urbanismo, si .el ad jud ica tario  lo con traviene, en .cuyo caso el im porte de las obras que realice aquélla será satisfecho por - éste por la vía ad m inistra tiva de apremio, si preciso fuere.Séptim a.—Fianza.a) 1 P ara  presen tar proposiciones: D eberán depositar los licitantes, en la C aja G eneral de Depósitos, una cantidad  equivalente a l 5 por 100 del precio tipo de lic ita c ió n ..o sea 162.610 pesetas. b> Definitiva:En el plazo de diez días, contados a p a rtir  del siguiente al de la notificación d<* ad judicación definitiva al rem atan te , éste vendrá obligado a  depositar en la ind icada C aja G eneral dé Depósitos una cantidad  equivalente al 10 por 100 del im porte del rem ate, independientem ente dé la depositada con carác ter provisional.Ambos depósitos- serán devueltos al rem a tan te  o . ad ju d ica tario  una vez constru ida  la ed'ficación, o an tes  si así lo estim are  la Comisión dé Urbanism o.Octava. — Responsabilidad económica del ad iud icatario :a) Si el ad jud ica tario  no satisface el precio del rem ate el día que se le señale, que lo será an tes del o torgam iento de la escritura, incu rrirá  en la responsabilidad prevenida en el artícu lo  51 de la L̂ ey de Adm inistración y C ontabilidad, de p rim ero de julio de 1911.b) Caso dé no com enzar las obras den -: tro ' del plazo señalado en el ap artad o  b) de la . cláusula quinta, incu rrirá  el ad ju d icatario  -en una sanción co nsis ten te . en  m ulta  del’ 10 por 100 del im porte del re m ate, salvo que se acredite que el incum plim iento fué originado por causa de fueren m ayor, perfectam en te justificada y apreciada así por la Comisión de U rbanismo, a su libre arbitrio .c) Serán  de cuenta del ad jud ica tario  los gastos que ocasione la celebración de la subasta, tales como rein tegro  del expediente; anuncios, honorarios del Notario, inscripción en el R egistro de la Propiedad y cualquier clase de im puesto o exacción de la A dm inistración en cualesquiera  de sus grados.Novena.—Acto de subasta:Se celebrará la- subasta an te  una Mesa presidida por el limo. Sr. Com isario ge- n e ra L p a ra  la O rdenación U rbana de Madrid  y sus alrededores, e in teg rada por el Je fe  de la Sección Juríd ica, el Delegado de la.v Intervención G eneral de la A dm inistración del Estado, el D irector técnico, el Secre tario  general o quienes adm inistra tivam ente les sustituyan, y por el N otario que le haya correspondido en. turno, quien levan tará  el ac ta  correspondiente. . -.T endrá  lugar la subasta a las doce ho

ras del vigésim oprimer día hábil posterior al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el salón de actos de esta Com isaría, Alcalá, 42.
Regulan el procedim iento de este acto de subasta las norm as octava a décimo- tercera, inclusive, del artícu lo 15 del R eglam ento de C ontratación M unicipal ya catado, que se dan  por reproducidas aquí en lo pertinente.
Décima.—Adjudicación defin itiva:C orresponderá esta facu ltad  al excelentísim o señor M inistro de la Gobernación, quien notificará la resolución al ilu^trísi- mo señor Comisario, para  conocim iento de la Comisión de U rbanism o y ad jud icatario , a  todos los efectos legales, p e r t i - . nentes.
U n d |c ;m a.—Derecho de tan teo :m  derecho de tanteo, reconocido en el articulo 12 de la Ley de prim ero de m arzo de 1946, no es de aplicación a esta subasta. porque el im porte de slos terrenos expropiados a cada uno de los p ropietarios, increm entado en un 25 por 106, no excede d e .la  cantidad señalada como precio inicial, en la Base segunda.
Duodécima.—Legislación sup le to ria :P ara  lo no previsto en las precedentes condiciones se estará  a lo que disponen:a) El Reglam ento .de 2 de ju lio  de 1924 sobre C ontratación M unicipal.b) La Ley de A dm inistración y Contabilidad, yC) El Código Civil.
Decimotercera. — Modelo de proposición (re in teg rada  con tim bre de 4,70 p e se ta s):

Modelo de proposición
D o n  , vecino de ... .. .L ,  en su nom bre (o en representación de don ............ ),m ayor de edad y capacitado legalm ente ’ pa ra  contratar, an te esa Comisión de U rbanism o de M adrid com parece y expone:Que deseando tom ar p a rte  en la  subasta  anunciada para  la ven ta  de las m anzanas H e l  del Sector NE. de C uatro  Caminos, propiedad de la  Comisión de Urbanism o de M adrid, y estando conform e en un todo con el pliego de condiciones por que ha de regirse d icha subasta, pliego que ha sido exam inado detenidam ente, ofrezco, como precio de la s  referidas m anzanas, la can tidad  to ta l de  (se expresará con le tra )   pesetas, acom pañando a la p resénte proposición. por separado, el resguardo acredita tivo  de haber hecho el depósito provisional y los documentos establecidos pa ra  acred itar mi personalidad. 
(Fecha y firma.)
Lo que se hace público p a ra  general conocimiento, advirtiéndose, que los p lanos y documentos originales pueden exam inarse en la Sección A dm inistrativa de. esta Comisaría, Alcalá, 42.
M adrid. 9 de febrero de 1950.—E l Com isario  general, F. Prieto-M oreno.260—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de t r a bajo  ocurrido el d ía . 11 de noviem bre dq 1949, falleció en Ó ndá (Castellón) el obrero Francisco Cervera Solano, dé sesen ta  años de edad, n a tu ra l .de F uen te  Alamo (M u rc ia ) ,'h ijo  de A ntonio y de M aría, domiciliado en Petres (V alencia), que traba jab a  al servicio de Sociedad Anónima F inanciera Castellonense.
E n cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 42 del R eglam ento :de 31 de enero de 1933, los que se crean con derqcho a percibir la indem nización correspond ien te  pueden dirigirse, acom pañando los docum entos que lo acrediten, a  la C aja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo , Sagasta, 6, M adrid.
M adrid, 4 de febrero de 1950.—El D irector, 'Isaac G alcerán  Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FIAT HISPANIA, S. A. E.

MADRID
El Consejo de A dm inistración, ha* ciendo uso de la facu ltad  que le concedió la Ju n ta  general ex trao rd inaria  de 20 de octubre de 1949, y con sujeción a  lo dispuesto en la O rden m in isterial de 24 de diciembre de 1949, ha decidido poner en circulación setecientas acciones nuevas, a-1 portador, núm eros 5.001 *il 5.700, de cinco m il pesetas norninnles; cada una, in transferib les a  ex tran jeros en un 75 por 100, en las siguientes condiciones:Se ofrece a  los accionistas el derecho de suscribir siete acciones nuevas por cada cincuen ta que posean de las a n tiguas.P or cada acción suscrita y en el ac to  de la  suscripción, el accionista pagará el valor nom inal del título, m ás una  p rim a de nueve pesetas con cincuenta y cinco céntimos, o sea, un  to ta l de cinco rrJI nueve pesetas con cincuenta y cinco, céntim os.$1 plazo pa ra  que los accionistas ejerciten el p recitado derecho, te rm in a rá  el día 28 de febrero corriente, y pasada dicha fecha, las acciones serán  suscritas librem ente, conform e determ ine el Con-, sejo de Adm inistración.Las nuevas acciones em pezarán a  pa rtic ipar de los resultados del .ejercicio. 1950 a  p a rtir  de l  de m arzo próximo.Lá suscripción ten d rá  lugar en el dCK mi cilio j social, pasco de la  R eina C ristina , 23.M adrid  a  7 de febrero de 1950.—v  «Fiat H ism n ia , S. A. E.».—El Adminis*. tredor-Delegado, S. G. Boldori0726—P.

D E F E N S A  C O N T R A  IN C E N D IO S , S . A .
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  

 P or acuerdo del Consejo de Adminis- tracción de e s ta , Sociedad se convoca a» J u n ta  general ex trao rd inaria  de ¿ccio- ’ n is tas  p a ra  el jueves d ía 23 de febrero*, a  las cinco de la  ta rde  en prim era convocatoria y cinco y m edia en segunda, en el domicilio social, calle de Fuenca- rra l, núm . 9, con arreglo al siguiente. 
Orden del día

1.° A um ento del cap ital social.2. M odificación de los estatu to s sociales.P a ra  la asistencia a  ésta Ju n ta  generad será prqciso el cum plim iento de lo dis-^. puesto en4el artícu lo  cuarto  de los Es-»., fa tu tos sociales. 761-P.
CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

Compañía General de Capitalización
Rectificación

Sorteo celebrado el d ía 10 de febrero  de 1950, an te  el Notario de esta c a p ita l don Santiago  Pelayo Hore.H an  resultado am ortizados los títulos^ en tre  cuyos símbolos de sorteo se e n v  cu en tra  el 7.942.P. O., E steban  M ontero.734-P.
ACEITES Y JABONES LU A DE  TENA, S. A.

JU N T A  G E N E R A L  O R D IN A R IA
E n cum plim iento de lo dispuesto e a  el artíeu lo  17 de los E sta tu tos sociales, se convoca a  J u n ta  general o rd in a ria ' de accionistas, que ten d rá  lugar en p r i - . m era citación a  las doce h oras y en segunda citación a  la s  doce tre in ta  hora$ d e r  d ía 27 de febrero, en el dom icilio social?  avenida Carlos V, núm . 1, a  fin  de so-' m e ter a  la m ism a la M emoria, Baíanca. y cuentas del ejercicio de 1949 y procedí der a  la  elección de Consejeros^ rSevilla, 10 de febrero d e  ,1950.—El Con* sejo de Adm inistración. 760^,
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B A N C O  D E E S P A Ñ A
Sorteo para lo amortización de la Deuda al 4  p o r 100, emisión de 1908: canjeada en 1949: por la suma de pesetas ochocientas 
 novent a mil.

4o. Sorteo para la aptorrizuHón dé la Deuda al 3 por 100. emisión de 19*28; ( anjeada en líWt; por ¿a  suma de pesetas tíos millones no
vecientas setenta y cinco mil. '

)7 .A Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 pór loo, emisión de l/> de .enero de 1940; por la suma de pesetas doce millones.
38," Sorteo para ta .amortización de la 'Deuda al 4 por 100, em isión l." de octubre de 1945; por la suma de pesetas once millones 

seiscientas veinticinco mil.
Debiendo acomodarse la amortización a lotes'cabales, corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que .vencerá el 

1.* de abril próximo, como se indica en lqs respectivos cuadros siguientes :

SerIes
Bolas

encantaradas

Títulos  
que

representan

c apital

Pesetas
nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

T ítulos 
que repre

sentan 

 Capital 
 que se amortiza

 Pesetas 

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y  amortización

Pesetas

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA EN 1949 
A 
B 

. <' 
D 
*

** 3.019 
603 
483 

1-811 
785

i  6.704

30.190 
6.030 
4.830. 
1..811 -

783
' 43.646

15.095.000 
J 15.075.000 
í . 24.150.000 
! 22.637.500 
J 19.625.000
¡ 96.582.500

!• • 1  

! 51

280
50
50
16
7

403

t 140.000 
125.000 

• 250.000 
| 200.000 . 
j 175.000

i 890.000

ÍSO^SO » 
150.750 j> 
241 5 » 
22G.375 » 
196.260 »

■ 965.825 d

290.953 y> 
275.750 » 
491.501 - » 
426.3,76 » 
371.250 »

* 1.855.825 *
 EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO. CANJEADA EN 1949

A
B
C
1>
E
)
Cr
11

1 1.914* 
í 7.089 
¿ 7.559 

14.176 
í 17.536 

8.154 
i ■ 681 , 
j 681

4 '  57*790

f  191.400 
} 70.890 
j 75.590 

14.176 
17.536 

j , 8.154 
681

r 681
.i 379.108 .

i. 95.700.000 
} . 177.225.000 

377.950.000 
/ 177.2ÓO.OOÓ 
j 438.400.000 
] 407,700.000 
! 68.ÍOO.OO 
j 170.260.000

1.912.525.000 '

3 
11 
12 
22 
27 

‘ 13 
1 
1

! 90

* 300 
110 
120 

22
j 27 

*13

1 1
¡ • 594

150.000, •
275.000
600.000
275.000
675.000
650.000
100.000 
250.000

2 975.00Ó i

717.750 » . 
1.329.187,50 
2 .S . i.tí'2-o »

• 1.329.000 » 
3.288.000 » 
3.057.750 »

.  10 750 » 
1.276.875 » •

14.343.937,50

! 867.750 »
1.304.187.50 
3-434.6.. » 

j 1.604.000 » 
3.963.000 » 
3.707.750 » 

u 10.150 »
1 1.526.875 »

> 17.318.937,50
EMISION DE 1.º DE ENERO  DE 1946, AL 3,60 POR 100

A
n
i
D
i;
V

V 3 644 
í 3.872 

2.900 
5.192 
3.368 
1.415

20.391

i 1.822.000
387.200 
290.000 

51,920 ' 
> 38.680 • 

14.150
. 2.598.950

?• 911.000.000 ;
968.000.000 

1.450.000.€00
. 649.000.000

842.000.000 • 
707,500.000 •

5 527.500.000

• S
6

12
7
3

46

4.000 
900 
600 '

70
30

5.720

2.000.000
2.850.000 
3.000.007
1.500.000
1.750.000
1.500.000

12.000.000

7.971.250 » 
8.470.000 » 

12.687.500 » ' 
5.678.750 »
7 ¿67.500 » 
6.190.625 »

». 48.365.625 »

9.971.250 » ' 
» 10 720.000 »
' 15.687 500 » . 

7.178 750 » 
9.117.500 » 
7.690.625 »

l 60.365.625 »
EMISION DE 1.º  DE OCTUBRE DE 1945, AL 4 POR 100

- A- 
B 
C 
D 

•' K
■ y  :

2 868 
3.292 
9.250 
3.854 
3 853 
1.459

24.576

1.434.000' 
329.200 
462.500 
38.540 
38 530 

V 14.590

2.317.360

717.000.000 *
823.000.000 

2.3-12*500.000 .
481.750 000 
963.250.000 

♦ 729.500.000
6.027,000.000

6 
6 

, 18 
7

' 7
3

47

3.000
600
900

70
7<*.
30

4.070

1 500.000 
1.500.000 ,
4.500.000 

875.000
1.750.000
1.500.000

11.625.000

7.170.000 »
8.230.000 »

23.125.000 » 
4.817.600 » 
9.632.500 »
7.295.000 »

60.270.000 »

| 8.670.000 »
1 9.730.000 » 

27.625 000 » . 
5.692 500 » 

11.382.500 » 
8.795.000 »

71.895.000 »

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la R O. fecha 30 
de junio-dé 1917 y*Decreto,de 7, de ju lio de 1944 .

Las sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el dia 1° dé marzo próximo, a las diez y media en punto de la .mañana, 
y jos  presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario v el Inter
ventor. • ' "■ . .

Sé anunciarán en los periódicos oficíales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán ex- 
miestas al público, para sú comprobación.; las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos

Madrid, 2 de febrero de 1950.—:Ei Secretario general, Alberto de Alcocer. •
257—P. • . 1

A DM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE  PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADR ID

Edicto
p o n  'Gervasio Méndez-Castrillón Fernán- 

’ dez, Juez de Primera Iiistancia del nú- 
• mero dieciséis dé esta capital.
Por el presente, se anuncia por segunda 

vez la muerte dé doña Josefa Juliana Os- 
ina García, natural de Madrid, de ochen
ta y dos años de edad, hija de Pedro y 
.de Júana, de estado viuda de don Arturo 
Leivar Sanz, la que falleció en esta ca
pital, el día 17 de febrero de 1949, bajo 
testamento abierto que ha perdido su va
lidez por haber fallecido sus padres- y es-, 
pmso, a quienes instituyó herederos, sin' 

' íteiaiv descendencia de ninguna clase ni 
cbnstar la existencia de parientes dentro 
<tel cuarto grado, y- se llama por este edic
to  a los que se crean con derecho a la 
herencia, para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo, dentro de veinte 
cUíâ ; b a jo : apercibimiento de lo que 'hu
biere lugar. .
• .Madrid, 3 de febrero de 1950.—El Juez, 
Gervasio Méndez.—El Secretario1,, Manuel 

. Gómez» 636-A, J%

BARCELONA
E d ic to

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 

‘ Instancia número tres de esta , capital,' 
en los autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de doña Juana 
Marco García, contra don Eugenio Ju
lián Mir* y Mir, sobre reclamación de 
cantidad, correspondiente a uri présta
mo hecho con garantía hipotecaria, se* 
sacan ‘a la venta en pública y. tercera 
subasta, término de veinte días y sin* 
sujemón a tipo, las fincas especialmente 
hipotecadas, y que éon las siguientes: ' ,

1.a Terreno en término de Fuencarral, 
al sitio titulado de los Villarejos o  detrás 
de Val verde, de tres hectáreas diecinue
ve ¿creas y cuarenta y ' una centiáreas, 
dedicado a cereales, y dos hectáreas cin
co áreas y cuarenta y dos centiáreas, dé 
majuelo^ de viña.

2.a Otro terreno en el mismo término 
y sitio que el anterior, de cincuenta y\ 
un áreas treinta y c in co . centiáreas .y 
setenta y un decímetros cuadrados.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la sala-audiencia - 

i de este J.uzgdo, sitaren la calle del Gt? ,

neral Castaños, número uno, se ha se- 
ñ alado el-día 11 de márzo próximo, a las 
once de su mañana, adyirtiéndose a los 
licita dores:,

Primero Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
el diez por ciento de las .cantidades de 
setenta y cuatro mil pesetas y veinti
dós mil quinietnas pesetas, que sirvieron . 
de' tipo, respectivamente, para- cada una 
ce las fincas en la segunda subasta,, sin 

. cuyo requisito no serán admitidos; y
Segundo. Que los autos y ‘la certifica

ción del Registro a que se refiere, la re
gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto * en la 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador , acepta como bastante la titu
lación, -y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes1—si los «hu
biere— 'al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el • re
matante los acépta y queda subrogado 
er. la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del 
remate.
'  Madrid, cuatro de febrero de mil' no
vecientos cincuenta.—El Juez (ilegible) r 
El Secretario, (ilegible)*

680—A, J.


